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ELECCIONES PARCIALES A JUNTA DE GOBIERNO 

 

PROCLAMACIÓN DEFINITIVA 

 DE CANDIDATURAS 

 

Agotado el plazo de presentación de impugnaciones a la candidatura presentada para las 

Elecciones que se celebrarán el próximo día 31 de mayo de 2012, la única 

CANDIDATURA PRESENTADA Y PROCLAMADA es la siguiente: 

 

 

CANDIDATURA EN GRUPO 

 

 

Candidatura de Convergencia “Carlos París” para la estabilidad democrática del 

Ateneo 

D. Pedro López Arriba,   socio 30.206                                 VICEPRESIDENTE 1.º 

D. Enrique Avellán Temprano, socio 18.419  VOCAL 1.º 

D.ª M.ª Ángeles del Caño Calle, socia 29.299 CONTADOR 

D. Miguel Pastrana, socio 29.426                                         SECRETARIO 2.º 

D. Francisco Javier del Barrio Guitián, socio 26.084           SECRETARIO 3.º 

 

 

 

                                                       Madrid, 17 de mayo de 2012 

 

 

EL PRESIDENTE     LA SECRETARIA 


